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Asunto: Solicitud de inclusión como beneficiarios de las operaciones de cooperación

técnica no reembolsable del BID.

 

 

Señor Máster

Edgar Bernardo Orellana Heredia

Viceministro de Finanzas

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

En su Despacho 

 

 

De mis consideraciones, 

 

A través de la presente tengo a bien solicitar la gestión del Viceministerio de Finanzas del

Ministerio de Economía y Finanzas ante el Banco Interamericano de Desarrollo (BID)

para que el Gobierno de la República del Ecuador, a través del Servicio Nacional de

Contratación Pública (SERCOP), sea incluido como beneficiario de las operaciones de

cooperación técnica no reembolsable  RG-T3628 “Transformación de la Gestión Pública:

Herramientas Estratégicas para Asegurar la Calidad de los Servicios”; RG-T3980 “El rol

de las instituciones públicas para promover la productividad dentro de la Administración

Pública”; RG-T3741 “Digitalización para el apoyo al desarrollo socioeconómico

inclusivo en tiempos de COVID-19”, y la  RG-T3499 “Asociación para el Diseño e

Implementación de la Transformación Digital en la Contratación Pública entre ALC y

Corea”, a ser ejecutadas directamente por el Banco. 

  

Las operaciones RG-T3628, RG-T3980, RG-T3741 y RG-T3499 tienen como objetivo

fortalecer la gestión estratégica y la institucionalidad necesaria para facilitar la expansión

y sostenibilidad de servicios digitales en el contexto del proceso de compras públicas en

América Latina y el Caribe. A tal efecto, se apoyaría al SERCOP en preparar un conjunto

programa de prefactibilidad para la reestructuración integral del SERCOP 2021-2024 y

cuantificación de su impacto fiscal y presupuestario en las finanzas públicas. 

  

Cabe destacar que, la participación en las actividades de las Cooperaciones no implica

transferencia o gestión de recursos por parte del SERCOP. Los fondos serán gestionados

y ejecutados directamente por el BID. 

  

Esperando una favorable acogida a la presente solicitud, quedamos atentos a los

resultados de la gestión ante el BID. 

  

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 
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Copia: 
Señora Economista

Daniela Oleas Mogollón

Asesora

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 

Señorita Máster

Ivette del Rocio Sánchez Calle

Asesora Institucional

is

2/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 


		2021-11-09T13:06:11-0500
	MARIA SARA JIJON CALDERON
	firmado desde https://www.gestiondocumental.gob.ec




